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o . INMOBILIARIA CASORBA S. A. 
“Administradora de Bienes Raíces. BALSAMOS 1105 Y JIGUAS TLF": 2380920. 
Gelular 0986393561. Correo: fernandsoria() yahoo.com. GUAY AQUIL-ECUADOR 

Guayaquil, 15 de Julio del 2019 , 

Señora : 

PATRICIA PILAR PROAÑO SARAGURO . 

Ciudad — 

De'mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía Inmobiliaria CASORBA $. A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla GERENTE de la Compañía; las atribuciones y deberes de su cargo constan en 
los Estatutos Sociales, pero le corresponde especialmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, de manera individual. El plazo de duración es de CINCO 
AÑOS o hasta que sea legalmente reemplazada, debiendo ejercer si es necesario, 
funciones prorrogadas tal como lo contempla la Ley de Compañías. 

Inmobiliaria Casorba S. A., se constituyó mediante escritura otorgada ante el notario de 
este cantón, doctor THELMO TORRES, el 28 de diciembre de 1978 y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón, el 9 de mayo de 1979, además, aumento su capital, y 

reformo sus estatutos, de acuerdo a escritura otorgada ante el notario de este cantón, 
doctor OSWALDO FLORENCIA PEÑA, el 14 de Mayo del 2011, que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón, el 6 de Enero del 2012. 

Atentamente, 

Rosa ole J011a 

ROSA RICA GARCIA VELOZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE INMOBILIARIA CASORBA S. A. 
Guayaquil, 15 de Julio del 2019 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:36.721 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
CASORBA S.A. a favor de PATRICIA PILAR PROAÑO 
SARAGURO, de fojas 16.431 a 16.434, Libro Sujetos Mercantiles número 
2,180. 
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Guayaquil, 01 de agosto de 2019 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva TESPonsé Élicad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 gé la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0060165 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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